
BüE núm. 40 Sábado 15 febrero 1992 5463

3594,

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 16 de el/ero de 1992, de la Universidad
de Oricdo, por la que se dedara concluido el procedanie:uo
y desierto el concurso [Jara la proviSión de una plaza de
Profecwr titular de Escuela Universitaria en el area de
conociilliento ,'dngenierfa de la Construcóófl)¡.

Convocada a concurso por Resolución de fecha 17 de diciembre de
1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 23 de enero de 1991), una plaza
de Profesor titular de Escuela Universitaria, en el área de conocimiento
({Ingeniería de la Construccióm}, y habiendo concluido las correspon
dicnH's pruebas celebradas ante la Comisión constituida al efecto, sin
q.LH: se haya formulado propuesta la provision por la mencionada
Comisión. .

Este Rectorado ha resuelto declarar dicha plaLa desierta.

Oviedo. 16 de enero de- 1992,-EI Rector. Juan Sebastián Lópcz
Arranz.

Votal primero: Don Francesc Prats Duaigües, Catedrático de Escuela
UniH'rsltaria de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Vocal st¿;undo: Doña Vcra Sacristán Admolfl. Profesora titular de
Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica dc Cataluña.

Vocal tercero: Don .lose Luis Ruiz Muñoz, Profesor titular de
Escuela Ur.iversitaría de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Vocal Sccretario: Don Frederic Udina Abelló. Profesor titular de
Escucla Universitaria de la Universidad «Pompeu,Fabra».

Comisión suplente:

Presidente: Don .loan Trías Pairó, Catedrático de la Universidad
Politécnica de Cataluña..

Vocal primero: Don Enrie Fossas Cokt, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Vocal segundo: Don Carlos Seara Ojea, Profesor titular de Escuela
Univcrsitaria de la Uni'·ersida'd Politécnica de Cataluña.

Vocal {('recro: Don .loan Caries Lario Lavo, Profesor titular de
Escuela Cni\·crsitaria de la Uniycrsidad Politéénica de Cataluna.

Votal Secfelario:Don Fernin Hurtado Díaz, Profesor titular de la
Universidad Politécnica de Cataluña. .

'.

RES'OLUC¡O,\' de 22 de cnao de 1992. de la Unh'ersidad
de Lcon, por fa qric sc anuncia c01ll'ocaloria publica para
fa pr01'isión del l/tiesto de trabaio de Gerente.

Hallándo$(' vacante el puesto de trabajo de Ger~nte. código 003 de
1" "igcnte Relación de Puestos de Tl<ihajo del personal funcionario
publicada Dor Resolución dc fccha 7 de enero de 1991 (<<Boletín Oficial
del ES!ado>,' del 22), cuyas especificaciones constan en el anex.o,

Este Rectorado, visto lo establecido en los artículos 2ú,l; b), de la Ley
JO jl9R4, de 2 de <:Ig05tO: 21 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero;
215 del Estatuto de la Universidad de León, aprobado por Real Dc('reto
S76íl9(lj, de :; 1 de mayo ((Boletín Oficial del Estado» de 12 de junio),
y den1ás normativa de procedente aplicación, convoca su provisión con
arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Podrán participar en esta convocatoria quienes reúnan' los
siguientes requisitos:

Segunda,-Las solicitudes. dirigidas al excelentísimo señor Rector de
la Univer'l:idad de León. habrán de presentarse en el Registro General
dc la Universidad (Pabellón de Gobierno. avenida de la Facultad, 25),
o rC'mitirse a través de las formas previstas en el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo. en el plato de quince días hábiles,
(:ontados a pal1ir del día sisuientc al de la publicación de esta
Resolución en el «Boletín OfiCial del Estado»,

TcrCC'ra,-Los aspirantes acompañarán, junto a la solicitud, su currí
culum vitae, en el Que, además de los datos personalesyel número de
Registro de Personal. figuren títulos academicos, anos deservicío,
puestos de trabajo desempañados en las distintas Administraciones
Públicas o -Empres;\s privadas. estudios 'i cursos realizados y otros
méritos que se estime oportuno poner de manifiesto, y harán constar
dctalladJl1lente las características del puesto de trabajo Que esten
dcsempci'lando, pudiendo ser entrevistados en el .proceso de selección. si
se considera preciso". .'

La presente convocatoria. así conlo los actos administrativos deriva
dos de la lllisma. podrán ser impugnados en el plazo y.forma
establecidos por la Ley de Procedimiento Administrativo.

León, 22 dC' enero de 1992.-E! Rector, Julio César Santoyo Media·
villa.

a) Cumplir lo establecido ~n el articulo 49~1 de la Ley Il{1983. de·
25 de agosto. de Reforma Universitaria. y ser funcionario de carrera del
g:rupo A, de los previstos en el articulo 25 de la Ley 30/1984 citada.

En el caso de no ,tener la condición de funcionario en los términos
scnalados en el párrafo anterior, poseer los requisitos exigidos para el
ac('('so a la Función Publica. En este supuesto, el vinculo jurídico de
prestación de servicios será de carácter laboral. en los términos que
('on~tan en el anexo.

b) Estar en pos.csión del titulo de Licenciado, Ingeniero o Arqui
t('('"to,

c) . Tener experiencia en dirección de actividades administrativas y
económicas.

ANEXO

Refercncia: 48 CE ,\1. nllO dc concurso: Jférítos. CllC! po al que pertcnece:
la ¡¡fi./:a· CatedrálJcos de Escudas UnÍl'cnitariús. Area de conocimiento:

{(EcOJlomla ;lp/icada». NlÍmero di? p!l1=as: ella

Comisión titular:

Presidente: Don Jaume Garda Villar, Catedrático de la Universidad
«Pompeu Fabra».

Vocal primero: Don Santiago Murgui Izquierdo, Catedrático de la
Univcrsidad Estudio General de Valencia.

Vocnl segundo: Doña Teresa GMcitl del Valle. Catedrática de Escuela
Universitaria de la Uníversidad del Pais Vasco. .

Vocal tercero: Don Celestino Suúrez Burguet. Catedrútico de Escuf'la
Unin'rsitaria de la Universidad Estudio General de Valencia.

Vocal' Secretario: Don Gahriel Cortés Marqués, Catedrático de la
Cnivcrsidad de Barcelona.

Comisión suplente:

Presidente: Don Carlos Murillo Forl. Catedr¿ü,o de la Universidad
de BJrcclol1a.

Vocal primero: Doña Inmaculada Gallastcgui Zulaica, Catetlrática de
1<1 Universidad del País Vasco,

Vücal segundo: Doña Viooria l. Jiméncz (JO!lZ3JcZ, Catedrática de
Escuela UniverSl1a"ia de la Univcrsidad de La Laguna.

Vncll ll"I\~WO: Don Emique Villarrcal Rodríguez. Catedrático de
E~rlld:l L;nivcrsitaria de la universidad EstudIO General de- Valencia,

Vocal Secretario: Don Joaquin Fcrnándcz FernándeL, Catedrático de
E"cuela Universitaria de la Universidad de Barcelona.

RESOL {IClO¡\, de 17 dc ('11('1"0 de 1992, dl.' ia UIIÍI'csidad
de «l'omp(,1I f'abra>I, par la que se hace púNica la COIl1posi·
ción de las Comisiofícs que han de tooher /05 COIIClmos a
phr:as de CI/erros Docentes Unircrsilanos ({/fI\(>cudos por 3596
Reso/ución de 30 de oclJdwe de 19!n

De conformidad con lo establecido en la ResolucIón de 30 de octubre
de 1991 (<<Bolclill Oficial del EstadO)} de 16 de-novi~mbrc), por la que
S~ convucan concursos para la provisión de diversas plazas en los
Cuerpos Docentes de esta Universidad, y según loso-acuerdos adoptados
por la Comisión Gestora de ('sta Universidad, el Presidente de la
Comisión Gestora de la Universidad «Pompeu FahnH> ha resuclto h;:¡t:cr
pública la composIción de-las Comisiones que han de rc-solver concurs.os
para la provi"ión de las plazas de profesorado que fIguran como anexo
a la presente Resolución. .

LlS citadas Comisiones dt?bcrtin constituirse en 1lB plazo no superior
a cuatro meses, n contar desde la publicación de. la presente Resolución
en cl «Boletín Oficial dcl Estado».

Contra esta Resolución los intcresados podrán presentar la reclama
ción prevista en dicho articulo 6, apartado 8, dl"! Re;.1 Decreto
1888/19&4, de 26 de septiembre, ante el Presidente de la Comisión
Gestora de la Umvel'!iidad «l'ompeu Fabra» en el plazo de qumce días
a partir del día siguiente al Jc su publicación.

Barcelona. 17 de enero de 1992,-8 Presidente de la Comisión
Gcstora, Enrique Argullol Murgadas.
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Rc.!é,-cl1Ci'a: 50 7E M. Ti¡)¡J dc cont'1lrso: M(iritos, Ote/po af que pertenece
la p/tl::a: Profesores Tliularcs dc E~('I!r!as l 'nil'('rSitarias. Area de

conocimiento.' «Afalcmálica Aplicada». Número de pla::as: Una

Comisión titular:

Presidente: Don Josep Grané Manlléu, Catedrático de la Universi·
dad Politécnica de Cataluña,

ANEXO

Puesto de trabajo: Gerente. Nivel e D.: 30, Complemento espccí·
fico: 2.015,000 pcseias. Tipo de puesto: Singularizado. Forma de
provisión: Libre designación. Administración: Artículo 49.1 de la Ley
11/1983. Grupo: A. Titulación' académica: Licenciado{lngeniero o
Arquitecto. Experiencia: Dirección de actividades administrativas y
cconóm icas., .


